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INFORME DE COMITÉ DE EVATUACIÓN

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL SBE N" 09/2023

"ADQUISICIÓN DE MUEBLES DE OFICINA Y ACONDICIONADORES DE AIRE PARA EL SNPP -
PLURIANUAT - AD REFERÉNDUM".

tD N'435598

En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los 20 días del mes de

noviembre del año dos mil veintitrés, siendo las 10:30 horas, se reúnen en la sala de

reuniones del sNPP, ubicado en Avda. Molas López N" 480, los miembros designados por

Resolución SNPP N" 39123 a los efectos de proceder con el análisis de las ofertas

presentadas en el marco del presente llamado.

El Com¡té de Evaluación se ha abocado a la elaboración del presente informe en el marco del

estudio de las ofertas presentadas, de acuerdo con las condiciones, requer¡mientos y

especificaciones técnicas, establecidos en los documentos del presente procedimiento de

contratación, a fin de determinar la oferta más conveniente para los intereses del Servicio

Nacional de Promoción Profesional.

2. ANTECEDENTES

a) N" de PAC:435.598.

b) Sistema de Adludicación: Por el Total'

.j fuiembros del Comité de Evaluación: han sido designados el Econ' Alejandro Duarte'

en representación de la Gerencia Económica y la Abg' Verónica de Hollanda Ramírez'

en representación de la Secretaría General del SNPP'

a) ruota áe Pedido: El pedido fue realizado por el Memorándum M D A N' 051/23' de

fechalT de setiembre de 2023, de la Dirección Administrativa del SNPP'

3. ACTO DE APERTURA

3.L, Se da lectura del ACTA DE SESIÓN PÚBLlcA VIRTUAL' expedido por la Dirección

Nacional de Contratac¡ontt t¡ifntt de fecha t)/ttlz)l3 donde se detalla el orden de

i"r rt"¡"r., Lances de cada Proveedor' conforme al siguiente cuadro:
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3.2. A los 13 días del mes de noviembre, siendo las 08:10 hs, se realizó el acto de apertura
de sobres, donde se contó con dos (2) ofertas, pertenecientes a las firmas oFlcoMpRAs
de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez y KtNG'S GARAGE S.A.

3.3. MONTO DE tAS OFERTAS

OFERENTE MONTO TOTAI. DE LA OFERTA

OFICOMPRAS de Rodr¡go Joel Zacarías Vázquez 95.999.999
(ING'S GARAGE S.A 94.500.000

3.3. OBSERVACIONES REALIZADAS EN ELACTO DE APERTURA

El sr. Edgar Núñez, con C.l. N'3.500.441 en representac¡ón de oFlcoMPRAS de Rodrigo zacarias deja
la siguiente observación respecto de la oferta de la f¡rma KING,S GARAGE S.A:

. No t¡ene todos los páginos de lo Pólizo firmodo.

. Tompoco presento octa de osomblea octuolizodo, s¡endo ambos documentos mencionodos
sustoncioles que no permiten subsonor errores poster¡or o lo operturo.

. Lo empreso KING'S GARAGE S.A, cuento octudlmente con 4 (cuotro) llomodos de l¡citoc¡ón
odjudicodos en todo su historiol de port¡cipoción, los mismos en provisión de cubiertos con el
propósito de oseguror lo capocidod de provisión en calidod, tiempo y formo sol¡citamos
respetuosomente o lo convoconte lo verificación del rubro reol de lo empresa menc¡onodo.

Al respecto, el Com¡té de Evaluación procederá conforme lo establece el Artículo 63 del
Decreto Reglamentar¡o N" 2992/79, y hará el descargo correspondiente a los puntos
observados, dentro de la metodología de evaluación expresada, en los apartados
correspondientes de este lnforme.

4. ANÁLISIS DE LA OFERTA

4.T. CUMPIMIENTO DE SUMINISTRO DE DOCUMENTACIÓN BÁSICA DE CARÁCTER
SUSTANCIAL

A fin de dar cumplimiento con las disposiciones contenidas en el Art. 63 del Decreto
Reglamentario de la Ley N" 2051/03, se procede a verificar el cumplimiento de cada oferta
respecto al suministro de documentación básica de carácter sustancial que se detalla en la

pla n illa a contin uación.
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King's Garage

s.A

OFICOMPRAS

de Rodr¡go
Joelzacarías

vá¡quez

Documentos que componeñ la Oferta

Formulario de Oferta CUMPLE CUMPLE

Garantía de Manten¡miento de Olerta CUMPTE* CUMPLE

NO APLICA CUMPLE/SIPEFotocopia simple de la Cédula de ldentidad delfirmante de la oferta
NO APLICA CUMPLE/SIPEconstancia de inscr¡pción eñ el Registro Único de Contribuyentes - RUc.

NO APLICA NO APLICA
En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representac¡ón, deberá
acompañar una fotocopia simp¡e de su cédula de ident¡dad y una fotocop¡a simple

Avda. Molás López N'480
Asunción - Paraguay
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del poder suficieñte otorgado por Escritura pública para presentar la oferta y
representarlo en los actos de la licitac¡ón, No es necesar¡o que el poder esté
inscripto en el Reg¡stro de Poderes

Fotocopia simple de los documentos que acrediten la ex¡stencia legal de la persona
jurídica tales como la Escritura Pública de Const¡tución y protocolización de los
Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar ¡nscriptos en la Sección personas

lurídicas de la D¡rección de Re stros Públicos

NO APLICA

Fotocop¡a simple de los documentos que acred¡ten las facultades del firmante de la
oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un
poder suficiente otorgado por Escr¡tura Públ¡ca (no es necesar¡o que esté inscripto
en el Registro de Poderes)j o los documentos soc¡etarios que justifiquen la
representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de d¡rector¡o en el
ca50 de las soc¡edades anónimas

NO CUMPLE* NO APLICA

L773569 1773052

Respuesta a las observaciones realizadas en el Acto de Apertura

. No t¡ene todos los páoinos de lo Póliza firmodo.

Verificada la Garantía de Mantenimiento de ofertas de la firma KING'S GARAGE S.A, la
misma ha s¡do extend¡da por la compañía Aseguradora del Este S.A. de Seguros, según póliza

N" 1508013400, por el plazo y porcentaje solicitados en el PBC. Al respecto, debemos
señalar que el Artículo 60 del Decreto N" 29921L9 establece que la determinación por parte
de la Convocante de si una oferta se ajusta al Pliego de bases y condiciones, se basará
solamente en el contenido de la propia oferta. De igual manera, el inc. b) del referido
Artículo dispone que una oferta se ajusta sustanc¡almente al PBC cuando concuerda con
todos los térm¡nos, condiciones y especificaciones de los mismos, sin desviación, reserva u

omisiones que "limite, en discrepancia con lo establecido en el Pliego de bases y
condiciones, los derechos de la Convocante o las obligaciones del oferente emanadas del
contrato...".

En ese sentido, el Comité de Evaluación procede a verificar que: 1. La garantía de
mantenim¡ento de oferta esté debidamente extendida y en relación a los datos que deben
ser consignados de forma correcta en la misma, han sido señalados como fundamentales
para su aceptación los siguientes datos: identificación del tomador, del asegurador, del
procedimiento lic¡tatorio correspon d iente, montos y plazos.

Es así que la Garantía de Mantenimiento de Oferta, no ha sido presentada de forma
deficiente o con algún defecto que no permita al oferente en cuestión mantener v¡gente su

oferta tal cual fue presentada conforme altiempo solicitado en el PBC.

De lo expuesto se desprende, que la firma del oferente en cada hoja de la póliza pasaría a un

plano meramente formal, ya que la ejecutabilidad del instrumento en cuestión no se

encuentra determinada por la presencia o la ausencia de la rúbrica en cada página.

Atendiendo a lo brevemente expuesto y teniendo en cuenta que la falta de firma de la Póliza

de Garantía de Mantenimiento de Ofertas por parte del oferente no desvirtúa su finalidad,
por tanto este Comité de Eva

ofe rente KING'S GARAGE S.A.

luac¡ón, ACEPTA, la Garantía de Mantenimiento de ofert
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En la Constancia SIPE N" 7773569 presentada por el oferente KING'S GARAGE S.A., se
observa que el Acta de Asamblea invocado a los efectos del presente llamado, se encuentra
en estado Histórico, y basándonos en la Resolución DNCP N" 1993/18, por la cual se
reglamenta el funcionamiento del SIPE, en el Artículo 25 que dispone.. ,,Verit'icoción. 

Et

funcionario encorgodo de sustoncior o evoluor el procedimiento en el cuol se presente lo
Constoncio del SIPE en sustitución de los documentos que figuron como oct¡vos, deberá
verificor el contenido de lo Constonc¡a o trovés del Sistema y constotor que dichos
documentos don o no cumplim¡ento o los requerimientos poro los cuoles fueron invocodos.
A los efectos de los procesos de controtoción, el informe de evoluoción deberá mencionor
expresomente el anólisis de los documentos conten¡dos en lo Constoncio del SlpE", se
constata que el Acta de Asamblea obrante en el Sistema de lnformación de Proveedores del
Estado, reg¡stra como fecha de vencimiento el 30 de abril de 2023.

En tal sentido, debiendo las Asambleas de las Sociedades realizarse de conformidad a lo
establecido en el Art. 1079 del Código Civil Paraguayo, modificado por la Ley N" 388/94, se
verifica que el oferente KING'S GARAGE S.A., a la fecha de presentación de su oferta, debió
o, ¡ncorporar al SIPE el Acta de Asamblea correspondiente al ejercicio del año 2022 o,
adjuntar el ejemplar del mismo de forma física, lo cual no ha ocurrido.

Finalmente, y sobre lo expuesto, tratándose de un documento de carácter sustancial que no
puede ser ajustado con posterioridad a su presentación, el Comité de Evaluación procede a

RECHAZAR la oferta presentada por KING'S GARAGE S.A.

A continuac¡ón el Comité de Evaluación procede a verificar la oferta presentada por la firma
OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez y se verifica que registra error aritmético.

A través de Ia Nota C.E N" t4/23, se solicita la aceptación o rechazo de las correcciones
conforme al Decreto 2992/19, procediendo el oferente OFICOMPRAS de Rodrigo Joel
Zacarías Vázquez, a aceptar la corrección aritmética.

De las verificaciones realizadas a la oferta, se ha constatado que la firma oferente OFI

COMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázq uez ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos
respecto de la documentación básica de carácter sustancial en eI Pliego de Bases y

Condiciones del presente Llamado a L¡citac¡ón Pública Nacional SBE N" 09/23 "Adquisición de

Muebles de Oficina y Acon d icionadores de Aire para el SN PP - Plurianual- Ad Referéndum".

4.2. CUMPLIMIENTO DE SUMINISTRO DE DOCUMENTACIÓN

FORMAL

Siguiendo el método de Evaluación establecido en el Artículo 63 del

BASICA DE CARÁ TER
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.Toñpoco presenta octo de osombleo octuolizoda, siendo ombos documentos mencionodos
sustonc¡oles oue no perm¡ten subsonor errores poster¡ores o lo operturo.

Seguidamente se detalla los precios ofertados por la firma oferente en el ANEXO N'1
,.CUADRO COMPARATIVO DE OFERTAS".

l
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el comité de Evaluación proseguirá a evaluar la oferta que corresponde a la firma oferente
OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez, conforme al siguiente cuadro:

El oferente presentó las documentaciones solicitadas en el plazo establecido y al verificar se

constata que CUMPLEN, con lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones.

Por tanto, el Comité de Evaluación, decide ACEPTAR, la oferta presentada por la firma
oferente OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez.

4.3. MARGEN DE PREFERENCIA NACIONAL

A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia, el oferente

deberá contar con el certlflcado de Producto y Empleo Nacional (cPEN). El certificado debe

ser emitido como máx¡mo a la fecha y hora tope de la etapa compet¡tiva'

La falta del GPEN no será motivo de descalificación de la oferta, sin embargo, el oferente no

podrá acogerse al beneficio.

El com¡té de evaluación verificará en el portal oficial indicado por el Ministerio de lndustria y

Comercio (MlC) la emisión en t¡empo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será

necesaria la presentación física del certificado de Producto y Empleo Nacional.

5
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DOCUMENTOS QUE COMPONEN TA OFERTA
OFICOMPRAS de

Rodrlgo Joel Zacarías
Vázquez

Certificado de Cumplimiento con la uridad Soci¿ CUMPLE/SIPE
Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido or el MlC, en caso de contar NO PRESENTA
Declaración Jurada de Declaración de Miembros, de conformidad con el formulario estándar
Sección Formular¡os CU M PLE

Certif icado de Cumplimiento Tributario CUMPLE
Patente Comercial del mun¡cipio en donde esté asentado el establecimiento principal del
oferente. CUMPLE/5IPE

Constancia de inscripción en el Registro único de Contribuyentes y fotocopia simple de los
documentos de identidad de los re resentantes o apoderados de la sociedad

NO APLICA

Certificado de Cumpl¡miento Tributario vigente a la fecha de la etapa compet¡t¡va V/o fecha de
a e rtura

CUMPLE

Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años 2O2O,2O2L y 2022 para
contribuyentes del IRE General CU M PLE

Plan¡lla de ratios f¡nancieros de los años 2020,202Ly 2022 ra contri ntes de IRE General CUMPLE
IVA General de los 3 (tres) últimos años 2020,202f y 2022), pa? contribuyentes sólo del tVA
Genera l.

NO APLICA

Formulario 104 de los últim05 2020,2021y 2022 años ra contribu entes del IRP NO APLICA

Copia de facturaciones y/o recepciones finales que avalen la experiencia requerida CUMPLE

Declarac¡ón jurada del oferente donde manifiesta que todos ¡os ítems ofertados cuentan con
una garantía de 1 (un) año contados desde elActa de rece pción final

CUMPLE

Declaración Jurada de conocer y aceptar el Pliego de Bases y Cond¡ciones y las Adendas CUMPLE
Declaración jurada del Oferente de poseer la capacidad de sum¡nistro en tiempo y forma de lo
solicitado

CUMPLE

Plan¡lla de Precios en planilla Excelen medios magnéticos CUMPLE

Muestras CUMPLE

Constancia SlPE N' 7773052

Avda. t\¡olás LóP€z N'480
Asunción - ParaguaY
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lndepend ientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a
cada bien o servicio objeto de contratación que se encuentre indicado en la planilla de
precios.

1. L. Consorcios:
a.1. Provisión de Bienes

El GPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los b¡enes objeto
de la contratación. En el caso que ninguno de los oferentes consorciados fabrique o
produzca los bienes ofrecidos, el consorcio deberá contar con el cpEN correspondiente al
bien ofertado, debiendo encontrarse debidamente autorizado por el fabricante. Esta
autor¡zación podrá ser emitida a nombre del consorcio o de cualquiera de los ¡ntegrantes del
mismo.

No se efectúa la aplicación del Margen de preferencia, ya que la oferta presentada por la
firma OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez se constituye en la única oferta
susceptible de ser ana lizada.

4.4. ANÁLISIS DE PRECIOS OFERTADOS

Durante la evaluación de ofertas, luego de haber realizado la corrección de errores
aritméticos y de ordenar las ofertas presentadas de menor a mayor, el Comité de Evaluación
procederá a solicitar a los oferentes una explicación detallada de la composición del precio
ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme a los siguientes parámetros:

1. En contrataciones en general: cuando la diferencia entre el precio ofertado y el
precio referencial sea superior al25% para ofertas por debajo del precio referencial y
del 15% para ofertas que se encuentren por encima del referencial establecido por la

convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el
precio ofertado del bien o serv¡cio, el precio será declarado inaceptable y la oferta
rech azada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cada ítem, rubro o partida
que componga la oferta y en cada caso deberá ser debidamente fundada la decisión
adoptada por la Convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

Verificado los precios ofertados por la firma oferente OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías

Vázquez, se observa que no se encuentran fuera rango de precios referenciales fijados por la

Convocante. Se adjunta el ANEXO N" 2 - CUADRO DE ANÁtlSlS PORCENTUAL.

Posteriormente se evalúa el siguiente criterio:

El Comité de Evaluación confirmará que los Oferentes no se encuentren comprendidos en las
prohibiciones establecidas en el Art.40, lncs. "a" y "b" de la Ley N" 2051/03, en base al

6

En pr¡mer lugar, se verifica que el Oferente haya propo
Declaración Jurada de no hallarse comprendido en

rcion ado en forma sati actoria la
roh ibi s tm it ctones

1

) 21 603-062
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establecidas en el Artículo 40 de la Ley N" 2051/03 que se incluye como formulario pro
forma en los documentos del llamado.

Verificando la presentación señalada, se evidencia que el propietario de la firma oferente,
oFlcoMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías vázquez, cumple con la condición establec¡da.

Posteriormente se evalúa el lnciso a) verificando los registros del personal de la convocante
para detectar si el oferente, sus representantes o miembros, se hallan comprendidos en el
presupuesto del inciso "a" del artículo 40.

De la verificación, se evidencia que el propietario de Ia firma oferente OFICOMpRAS de
Rodrigo Joel Taca¡ías Vázquez, no figura dentro del Anexo de personal de la lnstitución.

seguidamente se evalúa el lnciso b) verificando por los medios disponibles, si el oferente y
los demás sujetos ¡nd iv¡d ua lizados en las prohibiciones contenidas en la Ley N" 1626/00,,De
la Función Pública", aparecen en la base de datos del SINARH o bien de la Secretaría de la

Fu nción Pública.

Una vez verificado a través del SINARH se evidencia que el propietario de la firma oferente
OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez, no figura dentro del Sistema Nacional de
Recursos Humanos.

Luego de verificar las documentaciones presentadas y efectuar los análisis correspondientes
se concluye que la firma oferente OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Yázquez, CUMptE
con los requisitos en cuanto a Capacidad Legal,

5. EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA

5.1. EXPERIENCIA

Con el objetivo de calificar la experiencia del oferente individual o de cada miembro en
caso de consorcio, se considerarán los siguientes índices:

Demostrqr lo exper¡encio en lo prov¡s¡ón de b¡enes, objeto de ésto l¡c¡toc¡ón (odquisic¡ón de muebles, enseres y
otros), ocompoñodo de los Constdnc¡os e lnformes que ovalen el cumpl¡miento sot¡st'octor¡o del controto con

focturoc¡ones de vento y/o recepc¡ones f¡noles por un monto equ¡valente ol [50] % como min¡mo del monto
total ofeftodo en lo presente l¡c¡toción, de los: j últ¡mos oños. 2020, 2021y 2022.

Requ¡s¡tos documentales para evaluar el siguiente criterio:

IXPERIENCIA

REQUISITO
OFICOMPRAS de Rodrigo ,oel zacarfar

Várquez

Copia de facturaciones y/o
recepciones finales que avalen la

experiencia requer¡da
CUMPLE

Presenta facturaciones que

cumplen con los montos
establecidos y de los años
requeridos, como se observa en la

Planilla de Cumpl¡miento de
Experiencia

5.2 CAPACIDAD TECNICA
'tcY
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El oferente deberá proporcionar ev¡dencia documentada que demuestre su cumplimiento
con los siguientes requ¡sitos de capacidad técnica:

a. Declaración jurada del oferente donde manifiesta que todos los ítems ofertados cuentan con una garantía de
1(un) año contados desde el Acta de recepción f¡nal.
b. Declarac¡ón Jurada de conocer y aceptar el pliego de Bases y Condiciones y las Adendas.
c. Declaración jurada del Oferente de poseer la capacidad de suministro en tiempo y forma de lo sol¡citado.
d. Plan¡lla de Precios en planilla Excel en medios magnéticos.

Una vez culminado el análisis y verificación de las documentac¡ones presentadas, se

evidencian que los mismos corresponden a lo solicitado en el presente llamado, por tanto,
es posible concluir que la firma oferente OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez,
CUMPLE con los requisitos en cuanto a Experiencia y Capacidad Técnica.

5. CAPACIDAD FINANCIERA

De conformidad a lo previsto en el Pliego de Bases y Condiciones, se procede a analizar la
oferta presentada por la firma oferente OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez, en
cuanto a capacidad financiera, resultando los valores que se detallan a cont¡nuación:

8
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CAPACIDAD TTCNICA

nÉQUrsrTo
OFICOMPRAS de

Rodrigo roel
zacarlas Vázquez

oBs.

Declaración jurada del oferente donde man¡fiesta que todos los
ítems ofertados cuentan con una garantía de 1(un) año
contados desde el Acta de recepc¡ón final.

CUMPLE

Declaran bajo fe de juramento que

todos los ítems ofertados cuentan
con una garanta de 1(un) año
contados desde el Acta de
Recepción final

Declaración Jurada de conocer y aceptar el Pliego de Bases y
Condiciones y las Adendas

CUMPLE
Presentan una declaración jurada

de conocer y aceptar el PBC

Declaración jurada del Oferente de poseer la capac¡dad de
sum¡nistro en tiempo y forma de lo solicitado.

CUMPLE

Declaran que poseen capacidad de
suministro en tiempo y forma de lo
solicitado

Plan¡lla de Precios en plan¡lla Excel en medios magnéticos CU M PLE
Presentan planilla de precios en
medio magnético

RESUMEN DE DATOS 2020 RATIOS 2.021 RATIOS 2.022 RATIOS PROMEDIO

ACf¡VO CORRIENTE
7.136.835.050 8.454.440.2ta 7.s49.553.865 7 .713 .609.7 tl

PASIVO CORRIENfE 4.284.527.341 4.662.286.103

1,81

4.322.941.416

1,96

4.424.586.953

ACTIVO TOfAt 8.954.476.ss6 10.555.455.295 9.22s.637.833
9.57 8.523 .22A

PASIVO TOÍAT 4.757.501.188
0,53

5.130.286.103
0,49

4.322.941.416
o,47

4.736.911.569

UTILIDAD OEL EJERCICIO 1.159.730.166 1.228.191.825 117.521.225 855.147.739

CAPIfAL 2.283.354.436
0,51

3.443.084.602
0,36

4.61 1.27 6.427
0,04

3.465

Avda. Molás López N'480
Asunc¡ón - Paraguay

Requisitos documentales para evaluar el s¡quiente cr¡terio:
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PRINCIPAT€S RAfIOS PROMEDIO

1,74

Endeudamiento (Pasivo total/Activo totel) o,49

Rentabilidad: Porcentaje de ut¡lidad después de ¡mpuestos o
pérdida con respecto al Cap¡tal o,2s

CAPACIDAD FINANCIERA

REQUISITO
OFICOMPNAS

de Rodri8o
Zacar¡as

oB5.

Certificado de Cumpl¡miento Tributario vigente a la fecha de la etapa
competitiva y/o fecha de apertura.

CUMPLE

El CCf se encuentra vigente a

la fecha de la etapa
comPet¡t¡va

Balance General y Cuadro de Estado de Resultados de los años
2O2O,2O2l y 2022 para contr¡buyentes del IRE

General.

Presenta el Ealance con su

respectivo cuadro de
resUltado

Planilla de ratios fiñancieros de los años 2020,2021 y 2022 parc
contribuyentes de IRE General

CU M PLE
Presenta la planilla de Ratios
Financieros

IVA General de los 3 (tres) últimos años {.2020,2027 y 2022), pa?
contribuyente5 sólo del IVA General,

NO APL¡CA NO APLICA

Formular¡o 104 de los
contribuyentes del lRP.

últimos 2020,2021 y 2022 años para
NO API ICA NO APLICA

Luego de real¡zar los análisis correspond¡entes a los requ¡sitos documentales presentados
por las firmas oferentes, se evidencia que los índlces de los ratios correspon d ¡entes a

Liquidez, Endeudamiento y Rentab¡l¡dad, obtenidos con base en los Balances Generales de
los Ejercicios 2020,2027 y 7022, se ajustan a los márgenes establecidos y los documentos
presentados cumplen los requisitos que se establecen en el Pliego de Bases y Condiciones.--

Por tanto, el Comité de Evaluación considera que la firma OFICOMPRAS de Rodrigo Joel
Zacarías Vázquez, CUMPLE con los requisitos en cuanto a CAPACIDAD FINANCIERA.

\sNPP
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7. MUESTRAS

El oferente deberá presentar muestras de todos los ítems ofertados al jefe del
Departamento de Suministros y Almacenes de la Dirección Adm¡n¡strat¡va sito en Avda.
Molas López N" 480 e/ Tte. Cirilo Gill, Edificio del SNPP - Departamento de Suministros, un
día hábil antes de la etapa competitiva desde las 07:15 hasta las 13:15 horas. Los oferentes
que no presenten las muestras en el periodo señalado será causal de descalificación de la
oferta. Deberán llevar inscriptas Nro. de Ítem, Descripción del bien y cantidad.

Cantidad de muestras solicitadas: todos los ítems.

Oeberán estar correctomente identíficddos con rótulos con los siguientes dotos:
7. nombre de lo empreso
2. N" y nombre del llomodo
3. N" de ítems

dcl

3

JANO LEON OUARTE

EN coNOlvllc0

21 603-062
21 607,2895)

Avda. Molás López N'480
Asunción - Paraguay

Pagina Webi www.snpp.edu.py
Email: snpp@snpp.edu.py

Rat¡o de L¡quidez (Activo corr¡ente/Pasivo corriente

Requisitos documentales para evaluar el sigu¡ente criterio:

CUMPLE
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Se adjunta la Nota de Recepción de los Muebles, con la conformidad del jefe del
departamento de Suministros y Almacenes, como se establece en el pliego de Bases y
condiciones, dejando así constancia que las muestras presentadas por el oferente,
CUMPtEN, con las Especificaciones Técnicas establecidas en el pBC.

Por tanto este Comité de Evaluación, decide ACEpTAR, la muestras presentadas por el
oferente.

8. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

Las partidas presupuestarias a ser afectadas al Ejercicio Fiscal 2023, están previstas
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria, vinculado al programa Anual de
Contratac¡ones (PAC) con el lD N" 435.598.

Las part¡das presupuestar¡as para el Ejercicio Fiscal 2024 se encuentran sujetas a la
aprobación de la Ley correspond iente.

9. MOTIVOS DE LA CALIFICACIóN

Con lo manifestado se corrobora que la firma OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías
Vázquez, cumple con todos los indicadores dispuestos en el Art. 28 de la Ley N" 2051/03 "De
Contrataciones Públicas", y de conformidad al Art. 65 del Decreto Reglamentar¡o N"
2992/L9,la adjudicación deberá recaer en el oferente cuya oferta:

1. Cumpla con las condiciones legales y técn¡cas estipuladas en el Pliego de Bases y

Condiciones;
2. Tenga las calificaciones y la capacidad necesaria para ejecutar el contrato y;
3. Presente el precio evaluado como el más bajo.

10. coNcLUstÓN

En base a las consideraciones expuestas en el presente informe, y de conformidad a los Arts.
27 y 28 de la Ley N' 205L/O3 y los Arts. 60 al 65 del Decreto Reglamentario N" 2992/19, el
Comité de Eva luación, RE OMIENDA salvo mejor parecer de la superioridad la adjudicación
del presente Llamado a LtCtTACtÓN PÚBUCA NACTONAL SBE N" O9l2023 "ADQUtStCtÓN DE

MUEBLES DE OFICINA Y ACONDICIONADORES DE AIRE PARA EL SNPP. PLURIANUAT" ID N'
435598, a la firma oferente:

OFICOMPRAS de Rodrigo Joel Zacarías Vázquez, con RUC N" 35OO97l-3, por un
monto móx¡mo de 6s. 3.500.000.000 (guoroníes tres mil qu¡nientos millones), y un
monto mínimo de Gs. L.750.000.000 (guoraníes mil setec¡entos cincuento millones);
para los Ejercicios Fiscales 2023 y 2024, según detalle expresado en el ANEXO N' 3
"CUADRO DE ADJUDICACIÓN".

'tsJ

l0

Siendo las 12:30 horas y no habiendo otro tema que t
previa lectura y ratificación del contenido del pr e

ar se da por
te informe

terminado el Acto
y, en prueba de

D U ARlE
c0

Avda. Molás López N'480
Asunción - Paraguay
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conformidad, firman los miembros del Comité de Evaluación, en 2 (dos) ejemplares de un
mlsmo tenor y a un sólo efecto.-

ABG. ICA DE HOLTANDA

ta ría General
SNPP 6¡n¡rcrr

no
SNP

Avda. Molás López N"480
Asunc¡ón - Paraguay

Tel.: (595) 21 603-062
(595) 21 607-289

Pag¡na Web: www.snpp.edu.py
Email: snpp@snpp.edu.py
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t-tctTActóN PUBltca NActoNAL s8t N'09/2023

"ADQUISICIóN DE MUEBLES DE OFICINA Y ACONDICIONAOORES DE AIRE PARA EI- SNPP . PI-URIANUAL - AD RETERENOUM"

tD N'43S.Sga
ANEXO N'3. CUADRO OE AD'UOICACIÓN

OFICOMPRASde Rod rlgo loel ZaGr¡as

rIEM cootco Dt caTAto60 Dt5CRtPCtÓN Dtt BttN PREsENfACIÓN PñOCtOtNCIA

1 469.061

1 56121509'OO1 MeÉ para compltádorás 1 1.100 342

l 1 1.739111 I )19 I1,1,

56101504-9979 Silb Gnatoria Gereñ.ial 1 1.651.173 1651171

1.738 560 I 733.660

56r01502'9997 1

56101703'9997 1 2.324.134 2 124 t10

3 56101703-9997 1 1 365 376 1 365 376

s6101520.002 1 1215.540 1215.540

55101520 002 133705S 1337 055

1L 56101519.001 l 3.377 309

L2 56101504-9998 Silla Fija 4 Patascon Pupt¡e Fijo 506.451

401017019945 Acondi.ioñ¿doresdeAre de 1a.000 ATU 5p t de P¿red t/C L 5.79571J 5195.))3

4010r701.9983 Aco¡di.ionador¿sdeAre de 24.OOO BrU 5p t de pared F/c 1

t5 Aco.dicionadoresd.An. de 35.000 BTU Sp t de Pared F/C I 13.916.756 13 916 755

Acoñdicion¿dores deAne d.4a 000 BTU PGoTecho F/C

acoñd,.'óñadorés de A re de 60.0o0 8fU Ptrofecho F/c 20 812 810 20.a12.830

ta I 697 555 69/ 555

19 52141501002 1 3.241)90

52141502 001 CHINA 951.127

21 52141526 002 1 S(VER N 519 477 519 877

)) 52141522 001 1 231293 241293

52141522-001 He ldora deAgúa ElecÍica 1.7Lrs l
s2141504-9994 Coci¡á de l Horná Lá á iñdu.ción 1 553 401 554 301

)9 52141511001 L 639 301

52141519 001 1.224 820

MONTO MAXIMO: 3 500.000.000

MONTO MtNIMO: 1.750.000 000 t!u

ó ic¡ dc ¡r
i¡ C"rrr.l lr

G

RO LEON OUARlE

ti

6A-9a,vcr¡ 
É

E ECONOMICO

56101520'002

3.207.290

214.6t9

26 ! 224 e20

95,981.562
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"co TnaTAc¡óN ot stRvtctos coMU NtcactoNALEs paRA tt st{pp"
to t{.¡at.t98

vEntfrcactóN txpfntítcta oE pnovlsróN DE Btt Es

rMP¡f tA/r t'nf uoon cofl rnar^xIt Df5CRTPOOi OEr SE¡VrCrO ato oE FoRMArlzacro¡

sum'ntto dc^.oid¡.¡onádor8 de An.

MINI'f TRIO OT ACRLCULIIJRA Y 6ANADTRIA adqutrtr ón d¿ Mueb¿ryrn!É,¿.

Prcrjói d. Mu€br.s v tr.drcdoñ.(¡(or

^dquia.iónd. 
M!.bLty tñrér6 ¿lM¿(od.l Proar.m. ,¡.tro7, to N'{13929 Arr¡ d€ airresr y R.c¿p.ioi

Ob3.rCUMPIE.ñ cuanlo ¡.¡p.ri.ncl.y. qu..l..quisito establ*.qu. sedébecóñpl.t.r uñ monro Equiv.lenr¿a 50* I G3. 1,75O.OOO.OOOl.omo
ñ¡¡,nó d.l ñonto r.r.l ol.ñidd
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r-rcrraclóN puBLtca NActoNAL sBE N'09/2023
"AoeutstqóN ot MUEBLES oE oFrcrNA y acoNorcroNADoREs oE AtRE paRA EL sNpp - pLURtaNUAt - aD REFERENoUM"

to N'435,598
AI{EXO fl'1. CUADRO COMPARATIVO OE OFERTAS

aNExo N' 2 - cuaoRo DE aNÁLrsts poRcENTUAt- D€ pREctos uNtrARtos

1 422.500 425,000 1% 469 061 71%
2 Mesa para €omputadorat 991.667 816.000 .t8% t 100.842 t7%
l r.566.667 1.612.0()0 1.739.111 11%
4 Silla Giratoria Gereñcial 1.487.500 1632.000 tav" 1651.171 L1%
5 1.566.250 1.275.000 |9% 1.738 660 t),%
6 1.150.000 1.060.000 .9% 3.718.608 1\%

2.093.750 2.175.000 2_324.130 tt%
I r.210.000 1.292.000 5% 1.365.375 t1%
9 1.095.000 1.156.000 6% 1.215.540 71%
10 1.700.000 1632.000 1.887.055 71%

11 Me5a para reuniones 3.042.500 3.000.000 \% 3.377.109 71%

1,2 Si¡la fija 4 P¿tas con Pupitr€ tijo 456.290 425 000 7% 506 451 71%

1l Acondicioñadores deA¡r€ d€ 18.000 BTU Split de Pared F/C 5.72t.750 5.550.000 6% 5.795.71f 7\%

14 A(ondic¡oñadores deAn€ d€ 24.000 8TU Splrt de Pared F/C 7.316.375 8.153.000 8.121.434 7t%

15 Acondi.ioñadore5 deA¡re d€ 35-000 8TU Split de Pared F/C 12.537.250 14.300 000 14% 13.916.756 71%

16 Arondicionadores deA¡re d€ 48.000 8TU Piso Techo F/C 16 166.750 18.500.000 u.945 668 11,%

t1 Acondicioñadores de Ane de 60.000 8TU Púo T¿cho F/C 14.749.750 21 500 000 20.412 830 tt%

l8 628.331 646.000 3% 697.555 \t%

19 2.849.313 3 200.000 '),1% 3.207.290 7tv"

20 857.333 9s0.000 7t% 951.727 tt%

2l 468 333 425.000 9/. 5§.477 tt%

22 Sañdwich€ra / Mixtera 253.333 230.000 9% 281.293 t-t%

2.1 Hervidora de A6ua tlectrica 1.7LTS 193.333 230 000 t9% tt%

24 Coc na de l Horñalla a inducc ón 503.333 510 000 L% 558.801 77v.

25 Licuadora 1.5 LITROS 576.333 595.000 )% 639 801 7t%

26 1.103.331 1.190.000 8% 1224.a70 7t%

¿á§§ u!¡trt¡tts

ON DUARTE¡l !p rt'ltl'r

6faExc\¡ GER N O M¡CO

KING'S6A8A6E5.A
OF¡COMPRAs dc Aodr¡to ,oel

214.619

oE5CitPOÓ¡¡ OrL tÉiVrOO
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RESOLUCTóN SNpp No )WA tzozs
PoR LA cuAL sE DfspoNE LA ADJUDICACTóN DEL LLAMADo A LrcrrAcróN
Iy_B^LICA NACIONAL SBE No Ogl2O23 "ADQUTSTCTóN DE MUEBLES DE
OFICINA Y ACONDICIONADORES DE AIRE PARA EL SNPP - PLURIANUAL -
AD REFERÉNDUM" - ID NO 435598...

VISTO:

Asunción, !1., de noviem¡re del 2023

el Informe de Evaluación de Ofertas elaborado por el Comité de Evaluación

conformado por ResoluciÓn ;'ff.'ff 3;fu;;'t tl'[tl:" del análisis de las

i;iig,frgg,,;3¡s.y^¡1l¡{,l;[Ti"'i*';+i":*:]ii*]'l':i
CONSIDERANDOT

*" 
1?',i\',1ou['r:,?6

6^^,^: \ /.b' wuw'snpo'ed'l P\

Que,

Que,

ce encuentran incluidos

Ñácionat de Promocton

Que,

Que,

exigidas. '

los

,r0N G!

elen

lol"¡irt


